
VIERNES 6 DE MARZO DE 2009B.O.C.M. Núm. 55 Pág. 123

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.338 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Serra Fernández-Pacheco, don
Alfonso Fargín Cantorna y don Julián Is-
mael Cobo Ochoa, contra la empresa “For-
tuna TV, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Álvaro Serra Fernández-Pacheco,
don Alfonso Fargín Cantorna y don Julián
Ismael Cobo Ochoa, contra “Fortuna TV,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de fecha 1 de septiembre
de 2008, extinguiéndose la relación laboral
de los actores, condenando a la empresa de-
mandada a indemnizarles y abonarles los sa-
larios de trámite desde el 10 de septiembre
de 2008 hasta el 2 de febrero de 2009, con
las siguientes sumas:

A don Álvaro Serra Fernández-Pacheco:
indemnización de 1.450 euros y la suma de
7.700 euros en concepto de salariios de trá-
mite.

A don Alfonso Fargín Cantorna: indem-
nización de 1.384,17 euros.

A don Julián Ismael Cobo Ochoa: indem-
nización de 466,48 euros y la suma de
2.565,64 euros en concepto de salarios de
trámite.

Se declara, si hubiera lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fortuna TV, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 658 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelmalik El Moussaqui, contra don
Aurel Constantín, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Abdelmalik El Moussaqui, contra
don Aurel Constantín y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno al referi-
do demandado a abonar al demandante la
suma de 3.918 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Se declara, si hubiera lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Aurel Constantín, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.954/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Andrés Vaquerín García,
contra “DHI Habi Construcciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.275 de 2008, se ha
acordado citar a “DHI Habi Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de junio de
2009, a las nueve y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “DHI Habi
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.967/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Villamizar Duarte, contra don
José García Parriego, doña Irene Carrasco y
“Kneipe, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 5 de febrero
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Villamizar Duarte, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 325 de 2008, ejecución
número 23 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Eusebio
Ramos Sánchez, contra la empresa “Para-
mentos Cerámicos Promanort, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.359,67 euros, más
la cantidad de 435,96 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paramentos Cerámicos Proma-
nort, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 76 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Galán Reyes, contra la empresa
“Troquelados Aygar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Móstoles, a 3 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 27 de marzo de 2009, a las
doce y quince horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre

la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Troquelados Aygar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5.993/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carolina Armero Bernabéu, contra la em-
presa “Eurotac Servicio Integral de Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado con fecha 3 de fe-
brero de 2009 auto despachando ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Carolina Armero Bernabéu, contra
“Eurotac Servicio Integral de Telecomuni-
caciones, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 977,5 euros de principal, más 544
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-

tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social, Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurotac Servicio Integral de
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabe l Cano Campaña, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María de los Ángeles Lizcano Casado, con-
tra la empresa “Motor Sport 2002, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 3 de febrero de 2009 auto despachan-
do ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María de los Ángeles Lizcano Casado,
contra “Motor Sport 2002, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 7.440,84 euros de
principal, más 1.489 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


